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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  REQUERIMIENTO PREVIO - INCIDENTE POR DESACATO  

INCIDENTISTA:   ALEXANDER MARIÑO CADENA 

INCIDENTADA: FISCALÍA DÉCIMA SECCIONAL – UNIDAD DELEGADA ANTE LOS JUECES 

PENALES DEL CIRCUITO – SECCIONAL MAGDALENA – BARRANCABERMEJA – 

SANTANDER  

RADICADO:   05001 22 05 000 2023 00124 02 

 

En vista que el señor ALEXANDER MARIÑO CADENA presenta escrito para cumplimiento 

de la sentencia1 que amparó su derecho de petición a través de la Sentencia 

proferida en esta instancia el pasado 12 de julio de 20232 mediante la cual se decidió: 

 
PRIMERO: AMPARAR la protección al derecho de petición invocado por el 

señor ALEXANDER MARIÑO CADENA en contra de la FISCALÍA DÉCIMA 

SECCIONAL – UNIDAD DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO - 

SECCIONAL MAGDALENA – BARRANCABERMEJA – SANTANDER. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la FISCALÍA DÉCIMA SECCIONAL – UNIDAD DELEGADA 

ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO - SECCIONAL MAGDALENA – 

BARRANCABERMEJA – SANTANDER que dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a la notificación de esta providencia resuelva de manera 

clara, congruente, completa y de fondo la petición del 24/05/2023 

interpuesta por el señor ALEXANDER MARIÑO CADENA realizando todas las 

gestiones pertinentes y remitiendo la respuesta debida a la parte 

accionante, con copia a este Despacho.  

 

 

Por lo anterior, antes de abrir el incidente de desacato solicitado, se dispondrá requerir 

al Fiscal Décimo Seccional de Ley 600/2000 – Magdalena Medio, Dr. EDUARDO JOSÉ 

CABELLO BAQUERO o quien haga sus veces, para que en el término de dos (2) días 

rinda informe sobre el cumplimiento o no del fallo judicial, enviando toda la 

documentación de que disponga o de lo contrario, para que informe las razones por 

las cuales no lo ha hecho. 

 

                                              
1 Primera Instancia – Archivo 02. 
2 Carpeta Tutela 000 2023 00124 – Carpeta 02 – Archivo PDF 09. 
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Una vez vencido dicho plazo sin que haya cumplimiento, se dispondrá requerir al 

Superior jerárquico, para que proceda conforme a lo ordenado, so pena de que la 

eventual apertura del incidente por desacato se realice en contra suya. 

 

En razón de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al Fiscal Décimo Seccional de Ley 600/2000 – Magdalena Medio, 

Dr. EDUARDO JOSÉ CABELLO BAQUERO o quien haga sus veces, como responsable 

inmediato de dar cumplimiento a la orden dada en la sentencia de tutela proferida 

por esta Sala el 18 de JULIO de 2023, con el fin de que se dé cabal cumplimiento 

enviando toda la documentación de que disponga, o en su defecto para que informe 

las razones por las cuales no lo ha hecho. Se le concede para ello un término de dos 

(02) días. Lo anterior so pena de iniciarse el respectivo incidente de desacato. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia y se comparte el vínculo del expediente 

digital para su conocimiento y consulta:   00 000 2023 00124 02 DESACATO 

 

TERCERO: INFORMAR que la respuesta deberá dirigirse a la siguiente dirección 

electrónica:  des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Magistrada 

          

 

 

 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL  

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 129 del 28 de julio de 2023.  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des06sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsFYLkEHtddBuWUapt6JJYYBGb6Qhubr0aC3IO6HaTBCBA?e=e7rKQ8
mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147

